
Les Y 
Quito a 14 de marzo de 1996 A 

Señor Dr. /1%:2 7 

Juan Carlos Arizaga G. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. ¿q 

Presente. 15 

Senor Superintendente: 

Y nómn Jay 

J 

En mi calidad de Representante Legal, mucho Lridbcere 

se sirva proporcionar la nomina de socios actualizado de la Compañía 
ATLANTIDA CIA LTDA, cuyo expediente es el 12748-75, en virtud de 

que se ha legalizado la última cesión de participaciones del Señor 

Fausto Valdiviezo Badillo en favor de Raúl Mendoza Romero y otros 

en virtud de que esta cesión es la última que ha autorizado la Junta 

General y consta en los libros sociales de la Companía. 

Dicha nómina la requiero en virtud de que el Señor Antonio 

Abdón Coronel Velastegui requiere para efectuar la matriculación 
del Vehiculo ante el Consejo Nacional de Tránsito. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo 

mis agradecimientos. 

Atentamente, Superinterd s 

y > 
ADD A 1 8 MAR 1996 

=> 7 ELrcamra - / 

Luis Arturo Merino León 

Documentación y Archivo 
GERENTE / 

Adj. Ultima cesión de participaciones. 

£ 

Sha puesentado balaue 
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VENTA DE PARTICIPACIONES DBA     
El SE OR TATSTC 
  

  

l__ por otra parte, los señores Arturo Merino león, Angel| 

DEI SEFOR ARTURO AERIVO ITOM Y OTROS 
  

kh En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de 

República del Ecuador, hoy día miércoles, 
  

  

Raúl Dávelos Maldonado, Notario Público 

del cantón, compareceni por una parte, los cónyuges señores 

seis; ante mi, 

  

  

  

  

  

Peñafiel Cujilema, Jorge Guilcapi Valdiviezo, Bruno Piray 
  
  

Silva, Antonio Abdón Coronel Velasteguí, Raúl Mendoza 
  

  

Romero, luis Benigno López Nogales y Marcelo Molina 
  

  

Rodriguez todos mayores de edad, casados, domiciliados 
A KXÉ2Ó 

en esta ciudad, mi, 

| de —que—doy—fe, —y—dtcen:—que—eleven—a—escrttura—píbitcs 

En el Regístro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

legalmente capaces y conocidos por 

  

incorporar la presente cesión de participaciones efectuada 
  

por parte de los socios de ATLANTIDA COMPAYIA LIMITADA, 
  

contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSUIA PRIMERA, - 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

——escritura de cesión de perticipactones, eil—señor—Pausto 

Ll Valdiviíezo Badillo con su cónyuge señora Sara Graciela 

Guilcapi, en su calidad de cedentes, y por otra parte, 

  

  

    

  

  

los señores Arturo Merino león, Angel Peñafiel Cujilema, 

Antonie 

  

Jorge Guílcapií Valdiviezo, Bruno Piray Silva, 
  

Abdón Coronel Velasteguí, Raúl Mendoza Romero, luis Benigno 

  

López Nogales y Marcelo Molina Rodriguez, todos de estado 

———cvii—camados, ecuetorianos y residente en— esta ciuded; 

6 su calidad de cesionarios, quienes declaran estar 

dispuestos a celebrar la siguiente escritura, cuyo contenl-     
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do es lo que reza a continuación:- .CLAUSMLA SEGUNDA, - 
  

  

  

el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, doctor Rodrigo 
PAT   

  

    
e 

o ns 

  

y aprobados por la Superintendencia de Compañías del 

  

  

  

de la Compañia Atlántida Cia. Ltda., celebrada el nueve. 

decidieren por unanimidad de conformidad a lo estipulado. 
  

en er artículo ciento quince de la vigente Jey de 

ANTECEDENTES . - Mediante escritura pública otorgada ante| 

—3yalgado Valdéz, el primero de diciembre de mil novecientos | 

varios aumentos de capital, todos _legalmente inscritos | 

y aprobados mediante el otorgamiento del instrumento legal 

Ecuador. Mediante acta de Junta General Universal de Socios 

  

Compañías, autorizar la siguiente cesión de participa- 
  

  

cíones.- CIAUSUIA TERCERA.- CESTO, DE PARTICIPACIONES.- 
  

“El señor E Fausto Valdiviezo BadiiTo, “con el consentimiento 

    

  

y cor la autorización de la Junta General _de _Socios 

    
  

  

  
  

Universal de la. Compañía ATLANTIDA | cra LTDA, en ceder 

ATLANTIDA CIA LTDA, tiene a bien por sus propios derechos | 

  

Y transferir la totalidad de sus participaciones que tiene 

  

fincadas en la compañía, así como todos sus derechos, 
  

  

  

Y cono” participaciones de a un mil sucres cada una. A 
  

  

favor del señor Angel Peñafiel Cujilema, veinte y ocho? 
  

participaciones de a un mil. sucres cada una. A favor del 
  

señor Jorge Guílcapi Valdiviezo, veinte y “ocho? partici-     
  

3
)
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paciones de a un mil sucres cada una. A favor del señor 
  

Bruno Piray Silva, veinte 'y ocho “participaciones de a 
  

un míl sucres cada una. A favor del señor Antonio Abdón 

  
Á 

Coronel Velasteguí, Veinte y. ocho participaciones de a 

  

a. 

+. a . ? » 1 cada urñe A favor «del señor Luisa Eenigno López No ales 

Gn mil sucres cada uns. E favor del señor Raul mendoza 

mil sucres cada , 
  

veinte y ocho “oarticipaciones de a un 

una. A favor del señor Marcelo. Xolína Rodriguez, . veinte 
  Y 

y rúeve participaciones de a. un míl sucres cada une, Por 
  

tanto, cede las doscientas veinte y cinco purticipaciones 

  

de 8 un mil sucres cada una, a favor de los cesionarios 

o z +. E > 

la presente cesión, mediante una letra de cambio 
  

debidamente legalizada por el señor Raúl Mendoza Romero 
  

y el señor Arturo Merino León, a ser ejecutada y cumplida 

  

la obligación, el ocho de marzo de mil novecientos noventa 

  

y seis. El señor Fausto Valdiviezo Badillo renúncia a 

——qcuaiquíer xeciarmo pusterior, en virtud de que ejecutado, 

lla obligación de letra de cambio, no tiene nada quel 

| reclamar a la Compañía ATLANTIDA CIA LTDA,Usted, señor 

Notario, - dígnese agragar las demás cláusulas de estilo 
  

para la plena validéz de esta escritura.- Atentamente.- 
  

Dr. Ayax Suárez M.- Matrícula Profesional CAQ 2657,-" 

  

(Hasta aquí la minutal.- La “minuta anterior, fielmente 

Eranscrita, queda elevada escritura públice con—todo] 

3 _vedor—legali,-—La—cuantís de esta escritura es la de 

| DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES.- En testimonio del 

otorgamiento al que proceden los señores comparecientes, 
  

con liberteá y pleno conocimiento de la naturaleza, objeto 
  

y resultados de esta escritura, se ratifican, acépta su     
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    tenor la firmen,    en unidad de acto conmi         el 

que les dá lectura en alta voz. Doy fé.- 'firnedc) 

VelCiviezc.- 

3uilcepi.- 

05-0093072-0.- Vot. 

“ELÓCZA + - 

95-0058312-14,- 

05-0019550-5.- Vot. 

9037-102.- 

95-00377509-1.- Yot, 

05S-N0R292-2,- VYot, 

a Yot, 0N0_979,- 

Vet. 

Angel 

009-251.- 

002-009 

De El. 

02-2 

2012-24%3.- Tui 

n4A5-150.- Marcelo 

71 “oteric, 
- 

”eul 

“oline . 

DOCU TPO 

2,- Gecielea 

Arturc Mlerinc.- 

e. 3 

s *. Iópez.- 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

"ATLANTIDA” CIA. LTDA. 
QUITO: Terminal Terrestre Ofic, N* 73 - Telf. 570471 

RIOBAMBA: Terminal Terrestre, Ofic. No 6, Telf.: 962-013 

Pag. .? 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCTOS DE LA COMPAÑIA ATTANTIDA CTA TTDAZ 

Cede el Señor Fausto '"aldiviezoa Badillo, propietario de doscientos 
veinte y cinco particinaciores de == un mil sucres a favor de los 

  

» Soñores: Raúl Mendoza Romero, veinte y ocho participaciones de a un 
mil sucres cada uno, Marcelo Molina Rodríguez, velrto y nueve - 
  

    

   

  

      

    

   

  

participaciones de a un mil sucres cada Una, Arturo Merino Le6bn, - 
inte y ocho participaciones de a un mil sucres cada una, Angel - 
Mafiel Cujilema, veinte y ocho participacio”es, Bruno Piray Silva 
inte y ocho participaciones de a un mil sucres Cata una, Luis - 
iieno Tópez Nozales3, veinte y ocho particivaciones de a un mil - 
ros cala una, Antonio Abdón Coronel Velastegui, veinte y ocho - 
frticipaciones de a un mil sucres cata una, Jorge Guilcapi Valdi- 

alos CABEZO, Veinte y ocho participaciones de a un mil sucres caca una, 
eo E por lo tento y en buse a lo expuesto anteriormente cede su totali- 

dad de participaciones a favor de cada uno de las socios menciona- 
dos anteriormente, la presente cesión es todo cuanto tiene el Se'ior 
Fausto Valdiviezo Badillo, cediendo por tanto derechos usos y coa- 
tumbres, utilidades a las que el Señor Valdiviezo Badillo tenga — 
que reclamar a la Compañía, por tanto no tendrá reclamo en lo pos- 
terior a reclanmoalgunaos. 

La. forma de paro en la cue se establece el valor total a favor del 
Señor Fausto Valdiviezo Badillo es el de seis millones de sucres - 
( (S/. 6'000.000) peszadera de la siguiente manora: 

A los socios cesionarios los corresjonde pagar la cantidad de sete- 
cientos cincuenta mil sucres cata uno para lo cual se ¿stablece la 
siguiente forma de pago: una letra de cambio debidamente lesraliza- 
da por el Señor Presidente y Gerente de la Compañía ATLANTIDA CIA 
LTDA, que será entregata al momento de la firma del Instrumento - 
Público a celebrarse en una Notaría de la Ciudad de Riobamba a - 
máximo tardar hasta el ¡22 de Enero de 1996 vor parte del cedente y 
con un plazo maximo del pego hasta el 5 de Marzo de 1996 por »=1 - 
valor total de seis miJlones de sucres, la letra de canbio suscrita 
por los representantes legales de la Compañía lo hacen a nombre - 
bersonal y de cata uno de los cesionarios quienes se comprometen en 
actu de buena fe a cumplir sus obligaciones establecidas en la pre- 
sente Acta de Junta General en el tiempo y forma etctablecida casa 
contrario reconocerán cada una de los cesionarios a reconocor el - 
interés legal que demande su vencimiento de la letra de uambia -. 
suscrito anteriormente. 

? 

Par la expuesto anteriormente en el nuevo capital suscrito y pagado 
de la Compañía una vez formalizado el acto jurídico sera de doscion- 
to cincuenta y tres particivaciones de a un mil sucres para cada uno 
de los socios anteriormente indicados con exepción del socio Marcelo 
Molira Rodríguez que tendrá doscientos cincuenta y cuatro participa- 

ciones. 
Es de indicar que hasta la presente fecha el Señor Fausto Valdiviezo 
Badillo, según información de los administradores de la Compañía el 
exsocia Señor Valdiviezo Badillo no tiene obligaciones alguna para 

la Compañía y por asi ratificar Tos socios presentes. 

Af 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

“"ATLANTIDA” CIA. LTDA. 
QUITO: Terminal Terrestre Ofic, N2 73 - Telf. 570471 

RIOBAMBA: Terminal Terrestre, Ofic. No 6, Telf.: 962-013 

ACTA DE JUNTA GENLRAL UNIVERSAL DE SOCIOS Die Laá 
COMPANIA ATLÁANTIDA CIA LTDA 

Ea ciuéad de Riobamba a les mueve dias del mes de enero 
3fde mil novecientos neventa y seiz er 71 Lecal de La Compañíá 
¿ T ALLANBIDA Cla LTDA, ubicado en el Terminal Terrestre de la 

' Previncia;de himberazo, Cantón Riobamba, lecal Nre 12, siendo 
<- las 18H0q,80 Treunenm el ciente per ciente del capital suscrite 
¿ay pagadep de la Cempañia para tratar un asunte impertante mn 
“beneficio de la compañia y que se detalla a centinuación: 

S
s
 

«
4
 

El señor Raúl Menedaza Kemere, en su caligad de Presidente 
puucede de conformidad a lo establecido en el artícule 280 

m=de la Ley de Coupañías a constatar el querum por intermedia 
del Señor Vecretario. 

Per intermedio de secretaría inferma a les secies concurrentes 
que revisado la asistencia se encuentren presentes les £giguientes 

e 

secieos el mismo que es 2 centinuación; 

Señores Lluis “rture Merine Leán, Angel Peñafiel Cujilemi, drge 
Guilcapi Valdiviezo, Antenie Coronel Velastegui, Marcele Melina 
Redríguez, Brune Pirey Silva, Luis Lepez Negales, Raúl Mendoza 
Remers, Fauste Valediviezo Badillo, quienes representan cada 
uno descientes vernite y cinco participaciones de a un mil sucres 
cada una, representando la tetalidad del capijal suscrite este 
es des millenes veinte y cinca míl sucres que representan las 
des nil veínte y cince participaciones de a un mil sucres cada 
una, la tetalidad del capítal suscrite y pagado, peor lo tante 
siendo el capital suscrita y vagado se sugiere efectuar la 
presente reunleo de Junta veneral convertirlar en Jueta Universal 
para le cual se plantea el siguiente erden del día que se detalla 
a continua ión: 

re 1,- Censtebación del Querunm 
2,- Cesión de participaucienez del Socie Fauste Valdivieze Badillo 

? 

Orden del dáé que es aprebads per unanimidad, 

Desarrelle de la keuniáón de vuut: Uxiversal; 
%,- Censtatación del Querum. 
se ratifica la presencia de todos y cada uns de los secies detalla 

des anteriormente, encortrandese la tetalidad del Capizcal :Suscrite 
y pugado de la Compania, ratificandose el erden del día señelado 
anteriormente, 

2,- Cesión de Participiciones del Secio Fauste Valdiviezo Fadille, 

El señer Fauste Valdiviezo Badillo en uso de sus atribuciones y 
demás estipulaciones contemp lacas en el Vigente Estatuto de la 
Compañía y el erticule 115 de la Ley de Compañías per su ceaveniencia 
personal y el derecho que le «¿siste pene a consideración de les 
secies presentes su desez personal de poner en vente samp parti- 
cipaciones que les tiene fincado en la Compañia ¿tiuntida Cia Ltea 
pare le cual Jluege de las deliberaciones sobre el valor y forma 
de pege se llega a la siguiente conclusión: 

co) 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

"ATLANTIDA” CIA. LTDA. 
QUITO: Terminal Terrestre Ofic, N?* 73 - Telf. 570471 

RIOBAMBA: Terminal Terrestre, Ofic. No 6, Telf.: 962-013 

Pug. 
ACTA DE JUNTA GkÉNERAL DE ucclóy Di LA COMránila ATLANTIDA Cla LTDA/ 

* Tna vez leida y suficientemente entendida el centenideo de la 
E presente acta te Junta Universal de Socios , y los compreomises 

asumides suscriben en unidad de acto en tres paginas con e 1 
> centenido y enmendaduras establecidas en la presente acta, 

Siendo las 20HA355 minutes del dia nueve de enere eds mil mevecientes 
noventa y seis suscriben la presente acta, 

Atentamente o. 
Al, ef : TAI Listed 77 . 1060 QCA AVE Loire 

2 FAUBTO VALDIVIEZO BADILLO KAUL MENVOLA ROMEKO 

   
- CÁDIZ Da 

ARTUKO MERINO LEON 

0... A 
De ; O 

po, . o Qe ATA JS (qua TE¿O 
pm a 

SE OTORGO ANTE 4T Y EN 30 TEYPIANTIO CONPISRO ESTA 

oancana COPIA] SELLADA Y PIRMACA EN ETORAMBA, A veinte y 
= 

CINCO DR ESERO DE MIL MNOVECIENTOS NOVENTA Y S3EI3 

  

ai ta



Pa VA ato iiardaen de la metriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañias ATLANTIDA CIA.LIDA.. otorgada 

Ep lá Motaria a mi cardo. el primero de Diciembre de mil 

novecientos setenta y C1Inca, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento. 

Multa, a treinte y uno de Enero de mil novecientos noventa 

ETE 

   
   

    
ARTO ESPINOSA TOROBO 

o e LAMA DRIMERA E arre 
y y OA FE STARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

É 0 AtAro ee, ts A: 

i at - o e . 

AE 

Eon esta fecha se tomó nota al margen de la 
inscripción número: 740 del REGISTRO MERCANTIL de i6 

de diciembre de 1.9073, a fs 4814, tomo 106 
correspondiente a la Constitución de 1Aa '— COrRPASsiA 

ATLANTIDA E. LTDA. io referente a la presente cesión 

í de participaciones Ls Muito as Y de febrero de 

1.975. -ELl REGISTRADOR .- 

-2 

    
PFLOTANTON QUITO 

  

>


